
 

Clase 1 / 9 de abril de 2026 / 16 a 20 hs.  

Presentación del Curso.  

Consideraciones generales y alcances de la reforma.  

Miguel A. MAZA. 

 

Módulo I. Impacto en las relaciones individuales de trabajo. 

Ámbito de aplicación de la ley. Principios. Aplicación temporal. 

Acuerdos. Presunciones. Solidaridad. Subcontratación.  

Ma. Paz AIELLO - Marcelo GIULIANI.        

 

Clase 2 / 16 de abril de 2026 / 18 a 20 hs.  

Módulo II. Impacto en las relaciones individuales de trabajo. 

Recaudos formales. Derechos y deberes de las partes. Facultades 

del empleador.  Modalidades de contratación. 

José M. PFEIFER - Lucila CONDAL.       

 

Clase 3 / 23 de abril de 2026 / 18 a 20 hs.  

Módulo III. Impacto en las relaciones individuales de trabajo. 

Remuneración: Tutela. Pago. Forma. Cálculo. Prestaciones 

complementarias. Beneficios sociales. Viáticos.  

Andrés ABRAMOVICH - Consuelo VIGO. 

 

Clase 4 / 7 de mayo de 2026 / 18 a 20 hs.  

Módulo IV. Derecho colectivo del trabajo. Modificaciones a la ley 

de asociaciones sindicales. Modificaciones a la negociación 

colectiva.  

Abel DE MANUELE - Sebastián PUSINERI. 

 

Clase 5 / 14 de mayo de 2026 / 18 a 20 hs.  

Módulo V. Impacto en las relaciones individuales de trabajo. 

Indemnizaciones. Fondo de asistencia laboral (FAL). Incidencia en 

la Seguridad Social y en materia tributaria.  

Julia COLLADO - Patricia DE PETRE. 

 

Clase 6 / 21 de mayo de 2026 / 18 a 20 hs.  

Módulo VI. Impacto en las relaciones individuales de trabajo. 

Procedimiento judicial. Sujetos. Pago en juicio. Honorarios de 

abogados, procuradores y auxiliares. Créditos laborales.  

Modificaciones. Disposiciones complementarias.  

María Victoria ACOSTA - Gabriela CORONEL. 

Clase 7 / 28 de mayo de 2026 / 18 a 20 hs.  

Módulo VII. Efectos en las relaciones individuales. Reingreso del 

trabajador. Efectos. Cómputo indemnizatorio. Transferencia del 

contrato. Transferencia de establecimiento. Alcances. Efectos.  

Nicolás OCCHI - Ignacio PANDULLO. 

 

Clase 8 / 4 de junio de 2026 / 18 a 20 hs.  

Módulo VIII. Impacto en las relaciones individuales de trabajo. 

Jornada de trabajo y descansos. Accidentes y enfermedades 

inculpables. Transferencia de establecimiento. Extinción. Formas.  

Albor Ángel CANTARD - Javier SIGNORINI - Luis RUANO. 

 

Clase 9 / 11 de junio de 2026 / 18 a 20 hs.  

Módulo IX. Derecho colectivo del trabajo. Negociación colectiva. 

Conflictos colectivos. Modificaciones.  

Abel DE MANUELE - Sebastián PUSINERI - Juan F. TINIVELLA. 

 

Clase 10 / 18 de junio de 2026 / 18 a 20 hs.  

Módulo X. Disposiciones especiales. Estatutos profesionales. 

Modificaciones y derogaciones. Bolsas de trabajo. Formación 

profesional. Otras derogaciones.  

Francisco IPPOLITO - Diego GUIRADO. 

 

Clase 11 / 25 de junio de 2026 / 18 a 20 hs.  

Modulo XI. Servicios de movilidad de personas y/o repartos por 

plataformas tecnológicas.  

Marcelo BUSANICHE - Sebastián COPPOLETTA.   

 

Clase 12 / 2 de julio de 2026 / 16 a 20 hs.  

Módulo XII. Modificaciones impositivas y tributarias. Régimen de 

Incentivo para la formalización laboral (RIFL). Promoción del 

empleo registrado (PER).  

Daniela VEGLIA - Julio YODICE. 

 

19 hs.  

Conferencia de cierre. Mario FERA.  

              
 

 

 

    

 

 


